
Secretaria: A despacho de la señora juez un memorial de sustitución de poder. 

Julio 26 de 2021  

 

 

        Auto 1224 

        Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  

        Santiago de Cali, Julio veintiséis de dos mil diez y nueve 

 

 

PROCESO: DIVORCIO  

DTE:  CARLOS ARTURO GARCIA BURITICA  

DDA:  MIREYA VALDES LINARES  

76001-31-10-004-2021-00141-00 

 

Atendiendo el precedente informe de secretaria, se ordena: 

                   

Conforme al art. 75 del C.G.P., se acepta la sustitución del poder en los términos 

del inicialmente conferido por Carlos Arturo García Buriticá a la abogada Elizabeth 

Córdoba Peña, en la Doctora Yudith Gamboa Carabali. 

    

 

            Notifíquese. 

 

            La juez. -        

 

 

              
            LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

 

 

 


